
Guayaquil. 20 de octubre del 2015 

Señor 
Representante Legal de 
COMPAÑiA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRASNLOGBAS S.A. 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido una acción 

ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, numerada con 4834-4835, contenidas en el Titulo No 02 a favor d? la 

Señor VICENTE HERJBERTO CORONEL CHUQUI 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por 

mi calidad de accionistas tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos 

que hubieren correspondido en el actual ejercicio económico ~ 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo 

que el cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación 

de esta. Tanto el Cedente como el Cesionario declaran que esta cesión se 

hace tan solo para fines lícitos. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar la presente 

Transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas y comunicar el 

particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

Srta.Ing. CE GabriR/a Soledad Vdlao Guaronda 
Cedente 

VICENIEHEIUBER'IVCIJRONELCIIUQUI 
ce 1707796544 
Cesionario 
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Guayaquil, 04 Noviembre del2015 

Señor 
Representante Legal de 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRASNLOGBAS S.A. 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido una accwn 

ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, numerada con 4835-4836, contenidas en el Titulo N° 02 a favor d_e la 

Señor HERME ENRIQUE CALDERON PONCE. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por 

mi calidad de accionistas tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos 

que hubieren correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo 

que el cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación 

de esta. Tanto el Cedente como el Cesionario declaran que esta cesión se 

hace tan solo para fines lícitos. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar la presente 

Transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas y comunicar el 

particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

Srta. Ing. CE Gabriela Soledad Vú/ao Guaranda 

HERMEENRIQUECALDERONPONCE 
ce 0924990823 
CeYionario 



Guayaquil, 04 Noviembre del2015 

Señor 
Representante Legal de 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRASNLOGBAS S.A. 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido mil ochocientas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, numerada con 0001-1800, contenidas en el Titulo N° 
01 a favor de la Señor GABRIEL VICENTE VILLAO GUARANDA. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por 

mi calidad de accionistas tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos 

que hubieren correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo 

que el cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación 

de esta. Tanto el Cedente como el Cesionario declaran que esta cesión se 

hace tan solo para fines lícitos. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar la presente 

Transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas y comunicar el 

particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

t'~~ ~_0 _________ _ 

ijiJo Primitivo Vúlao Parrales 
CedenJe 

GABRIEL Ji1l 

ce 0921571683 
Cesionmio 

;o ---- ~~ --- )!! -
Sra. Felicita F1nra GuarandaMantuano 
Conyugue 



Guayaquil, 04 Noviembre del2015 

Señor 
Representante Legal de 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRASNLOGBAS S.A. 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente documento, que he cedido cuatrocientas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, numerada con 1800-2200, contenidas en el Titulo N° 
01 a favor de la Señor GABRIELA SOLEDAD VILLAO GUARANDA~ 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por 

mi calidad de accionistas tengo en la Compañía, incluyendo los dividendos 

que hubieren correspondido en el actual ejercicio económico. 

El Cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo 

que el cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación 

de esta. Tanto el Cedente como el Cesionario declaran que esta cesión se 

hace tan solo para fines lícitos. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar la presente 

Transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas y comunicar el 

particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

GABRIEIASOIEDAD VILIAOGUARANDA 
ce 0924158389 
Cesionmio 

"]l..L.-VU,.V:-.&r,_, __ b 

Sra. Felicita Flora GuarandaMantumw 
Conyugue 


